
  
 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  
Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 16 de agosto de 2022 
 
 

Ref.: Ejecutivo– ordena secuestro 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-01002-00 

 
Registrado como se encuentra el embargo del inmueble 
distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-
1843129, se ORDENA el secuestro del mismo.  
  
Para tal fin, se comisiona con amplias facultades, incluso para 
designar secuestre y fijarle honorarios provisionales, al señor 
alcalde de la localidad respectiva de esta ciudad y/o Consejo de 
Justicia de Bogotá y/o a los Jueces de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá - Reparto, conforme al inciso 3º 
del artículo 38 del Código General del Proceso, Circular 
PCSJC17-37 de 27 de septiembre de 2017 y Acuerdo PCSJA17-
10832 de octubre 30 de 2017, expedido por el Consejo Superior 
de la Judicatura.     
  
Líbrese despacho comisorio, con los insertos de ley.  
  
 
Notifíquese, 

 

 
 

 

 JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

                                                                       
 
CRAB                 Decisión 2 de 2. 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 115 fijado hoy 17/8/2022 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 
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